
ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, Kaes' o fracción, diez pesetas.
Laa Hatee m mides por el total del espado que ocupe el aawMfe
Loe \u25a0\u25a0nnrlMiw vienen obligado* al pago del ln^uili aat

titnbra.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid. —- Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso,
y un año, 240.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Numeró corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseta

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media

\u25a0de la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

CIRCULAR
(0—49-529)

(0.-^49.527)

(O.-49.388)

Higiene y Sanidad Veterinaria

GOBIERNO CIVIL Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953-

Madrid, 9 de julio de 1962.—El Secre-
tario, general, Juan José Fernández-Vula
y Dorbe.

del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953-

Madrid, 7 de julio de 1962.—.El Secre-
tario general, Juan José Fernández- Villa'
y Dorbe.

(G. —1.521)

Madrid, 3 de julio de 1962.—El, Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

Navarro Fernández (323-2-15.124), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
22 de mayo de 1955, con siete días;
e ignorándose el paradero de su madre
y más prójimos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2.0 del artículo
176 del Código Civil, a cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

Las medidas adoptadas son las orde-
nadas en los artículos 229 al 235 del
mencionado Reglamento, habiendo sido
-marcados los ganados enfermos.

Madrid, 9 de julio de 1962.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. Ci—3.328)

Habiéndose presentado la epizootia de
-carbunco bacteridiano en el ganado de
la especie ovina existente en el térmi-
no municipal de San Sebastián de los
Reyes, este Gobierno Civil, a propuesta
de la Jefatura del Servicio Provincial de
,-Ganadería, y en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 134, capítulo XII,
título TI, del vigente Reglamento dé
Epizootias, de 4 de febrero de .'955
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 dej
jnarzo), procede a la declaración cficial
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en dicho término municipal, señalándose

\u25a0como zona infecta la zona en que pasta
•dicho ganado; Como zona 'sospechosa,
"todo el término municipal, y como zona
de inmunización, la ordenada en el Re-
glamento de Epizootias.

Debe decir: «3 Aparatos para medir
la presión del líquido cefalorraquídeo, al
precio límite de 1.200 pesetas».

Madrid, 16 de julio de 1962.;—De Or-
den de S. E.: El Teniente Coronel Se-
cretario (Firmado).

En la página primera se observa un
error que no corresponde al original, que
para su publicación se remitió con es-
crito núm. 4.092, de fecha 3 de julio'
actual, que es el siguiente:

Columna cuarta, donde dice: «13 Apa-
ratos para medir la presión del líquido»
cefalorraquídeo, al precio límite de 1 200
pesetas»,

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Centraf de Adquisiciones
y Enajenaciones

El Boletín Oficial de la provincia
de Madrid núm. roí, de fecha 7 de ju-
lio actual, publica el anuncio núm. O.—1

49,388, de esta Junta Central, relativo
a una subasta a celebrar el día 30 de
agosto de 1962.

Madrid, 3 de julio de 1962.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

(G.—1.522)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.207,1 ex-
pediente de adopción de Manuela Otero
González (325-4-16.962), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 2 de
noviembre de 1957, con tres días de
edad; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se pu-
blica el presente al objeto de que llegue
a conocimiento, de los mismos, a los fi-
nes • prevenidos en el párrafo 2. 0 del ar-
tículo 176 del Código Civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Madrid, 7 de julio de 1962.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio de
1962, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso-subasta para contratar las
obras de conservación en los hoteles nú-
meros 1, 2 y 3 del Internado de .Nuestra
Señora de la Paloma, en Cercedilla. Pre-
supuesto de contrata, 234.857,02 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaria
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la .mañana a una de la tar-
dé, durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dichos pliegos de condicio-
nes ; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en es-
te caso se presenten.

Distrito Forestal de AvilaAyuntamiento de Madrid
Secretaría general

Diputación Provincial
V de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ (0.-49-528)

e d 1 c T o s

Madrid, 3 de julio de 1962.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

(G.—1.520)

Por el presente se hace saber que en
lá Inclusa y Colegio de la Paz dé Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.205, ex"
pediente de adopción de José Rodríguez
Fernández (320-2-12.892), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 14 dé
mayo de 1952, con trece días; e igno-
rándose el paradero de su madre y más
,próximos parientes, se publica el presen-
te al objeto de que llegue a conocimien-
to de los mismos, a lo fines prevenidos
en el párrafo 2. 0 del artículo 170 del Có-
digo Civil, a cuyo fin se concede el pla-
zo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.206, ex-
pediente de adopción de María Teresa

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 24

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de lá provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dichos pliegos de condicio-
nes; en la inteligencia de que transcurri-
dos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en es-
te caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de concurso para contratar el suministro
de 1.700 uniformes de pana, con sus co-
rrespondientes gorras, para el personal
del Servicio de Limpiezas. Precio tipo,
986.000 pesetas.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
pavimentación e instalación de servicios
complementarios en la calle de Arandilla.
Precio tipo,'600.925,90 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las-ho-
ros de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca inser-
to en el .Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichos pliegos de condiciones; en
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Uña vez transcurrido este plazo, du-
rante otros quince días hábiles se admi-
tirán alegaciones y reclamaciones de los
interesados que versen sobre la práctica
del apeo o sobreda propiedad de algún
terreno atribuido al monte; debiendo ad-
vertir que sólo podrán reclamar contra
la práctica del apeo los que hayan asisti-
do personalmente o por medio de repre-
sentantes a dicho acto, y que las recla-
maciones sobre propiedad sólo serán ad-
misibles de haberse presentado los docu-
mentos correspondientes en el plazo se-
ñalado en el anuncio del apeo y si se ex-
presa el propósito de apurar mediante.

PERIODO DE VISTA

Durante quince días hábiles, a partir
del siguiente, también hábil, al de la fe-
cha de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Avi-
la, se abre período de vista del expedien-
te del deslinde general del monte núme-
ro 84 del Catálogo denominado «El Quin-
tanar», de la pertenencia del Ayuntamien-
to de San Bartolomé de Pinares y sito en
término municipal de dicho pueblo, para
que puedan examinarlo los interesados en
el mismo.
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(O.—49.540)

Número: 2.202. —Nombre: «Conchi».
Hectáreas: 21.—Mineral: Feldespato-
Término y provincia: Colmenar Viejo
(Madrid).

Por esta Jefatura de Minas han sido
otorgados los siguientes permisos de in-
vestigación :

Número: 2.205. —Nombre: «Amelia».
Hectáreas: 56. —1 Mineral: Cuant-o. —Término y provincia: Collado Villaiba
(Madrid).

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 65 del vigente Re-
glamento General para' el Régimen de
la Minería.

Madrid, 27 de junio de. 1962. —El In-
geniero Jefe, Enrique Poblet.

(G. a—3.199)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

(O.—49.449)

Nombre del peticionario: Don Gracia-
no Fuertes Lahoz.

Domicilio: Vallamanín, núm. 20. Ma-
drid.

y

Metros cúbicos: 2.000
Cauce; Río Guadarrama.

Clase de material a extraer: Arena.

Tramo: De 300 m. de longitud, com-
prendido desde los 100 m. aguas abajo
del puente del Ferrocarril de Madrid a
Aimorpx hasta los 400 m. aguas abajo
dé dicho puente.

Término municipal: Vülaviciosa de
Odón (Madrid).

Precio de venta al público en el lugarde extracción precisamente: Quince (15)
pesetas el metro cúbico.

C—3.251) (O—49.471)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia. (Ref. A. R.
80-16.)

Madrid, 5 de julio de 1962.—El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., Juan Do-
mercq.

No habiéndose presentado reclamación
alguna ai pliego de condiciones para lasobras de adaptación para un Colegio de
Segunda Enseñanza Adoptado, y que
han de realizarse por concurso, podrán
presentarse las proposiciones para tomar
parte en dicho concurso durante el pla-
zo de diez días nábiles, de conformi-
dad, con el artículo 19 del Reglamento
de Contratación, contados a partir del
siguiente día de la publicación dd pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la

AYUNTAMIENTOS
SAN MARTÍN DE VALDEIGLLSIAS

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
el pliego de condiciones para d concur-
so de los festejos taurinos -que han de
tener lugar en esta villa los días 9, 10
y n de septiembre próximo, quedan ex-
puestos al público por espacio de ochodías, a fin de que puedan presentarse
las.reclamaciones que sé estimen opor-
tunas.

Transcurrido el plazo de exposición,
y una vez resueltas las reclamaciones,
si se presentaren, y de no presentarse
ninguna durante los veinte días hábiles,
siguientes a la finalización del pliego de
condiciones, se admitirán proposiciones
optando a dicho concurso, en las cua-
les se especificarán lista de toreros que
han de actuar en dichos días, clase de
corridas que se van a dar, precios de
entradas a dichos espectácnlos y canti-
dad que se pretende que aporte el Ayun-
tamiento para dichos festejos; así como
también el destino que se ha de dar a
las distintas carnes que se sacrifiquen,
indicando, a su vez, el precio de las "mis-
mas, si se han de dedicar al consumo
de la localidad.

A la proposición deberán acompañar
el justificante de haber hecho el depó-
sito de seis mil (6.000 pesetas) como
garantía provisional, debiendo elevarse
a nueve mil, una vez adjudicado el con-
curso.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran de manifiesto en esta Secretaría du-
rante los plazos indicados.

(G. C—3.235)

San Martín de Valdeiglesias, a 30 de
junio- de 1962.-— El Alcalde. Segundo
Rodríguez Muñiz.

La apertura de las proposiciones pre-
sentadas tendrá lugar a las doce horasdel día siguiente hábil de finalizado el
plazo de su presentación.

El Ayuntamiento se reserva el dere-
cho de adjudicación de dicho concurso,
así como la desestimación de las propo-
siciones presentadas, caso de no conve-
nirle.

En cumplimiento de acuerdo adopta-
: do por el Ayuntamiento Pleno en sesión¡ celebrada el día 24 del pasado mes de
! junio, y por renuncia de la Junta Cali-
; ficadora de Destinos Civiles, en comu-
i nicación núm. 1.098, de 22 de junio úL
j timo, se convoca a concurso para dos

i plazas, una dé Ordenanza y otra de En-
j cargado del Mercado, las cuales se uni-

; rán a las anunciadas en el Boletín On-

' cial de la provincia de 13 de abril úl-
j timo, número 89, concurso, que con el

! anunciado, formará uno solo, rigiendo
a todos los efectos lo publicado en el

: citado Boletín núm. 89.
San Martín de Valdeiglesias, 10 de

julio de 1962. —El Alcalde, Segundo Ro-
; dríguez Muñiz.

(G. C—3.322) (O.—49.539)

FUENLABRADA
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

de esta villa el anteproyecto de Presu-
puesto extraordinario para obras de sa-
neamiento y pavimentación de calles, se,
expone al público por el plazo de quin-
ce días para su examen y reclamaciones, v

conforme a lo dispuesto en el artículo
696 de la vigente ley de Régimen Local.

Fuenlabrada, a 30 de junio de 1962.—1
El Alcalde, Ladislao Gil.

(O.—40.445)(G. C—3.208)

LOS MOLINOS
Queda expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, v en su
término reglamentario de quince "días, el
expediente núm- i.° de Suplamentacio-
nes de créditos sin transferencia del Pre-
supuesto municipal ordinario de Gastos
del actual ejercicio, con cargo al supe-
rávit de la liquidación del Presupuesto
municipal ordinario del año 1961.

Durante el expresado plazo puede ser
ekaminado y presentarse contra el mis-
mo las reclamadones o reparos que se
estimen convenientes.

Los Molinos, 4 de julio de 1962.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C—3.209) (O.—49.445)

Aprobada por este Ayuntamiento la
Ordenanza Fiscal que regula las Contri-
buciones Especiales y la Ordenanza
Fiscal que regula el almacenamiento deefectos en depósitos municipales, que-

HOYO DE MANZANARES

Los pliegos de condiciones aprobados
por esta Corporación, para la subastade las obras de reparación del Mataderomunicipal, se encuentran expuestos alpúblico por término de ocho días, a efec-
tos de examen y reclamaciones, en sucaso.

El Alcalde, A .Marcos. '
(G. C—3.211) (O.—49.448)

COLLADO VILLALBA
{ \u25a0 Para conocimiento general, ' se Lace
i saber que por el Pleno de este Ayunta-

miento sé tramita expediente de Suple.
1 mentó de crédito al Presupuesto del vi-

gente ejercicio, el cual queda expuesto
a examen público en la Secretaría delmismo, en las horas de oficina, y duran-
te un plazo de quince días, a partir del

i siguiente al de la inserción de este anun-
| ció en el Boletín Oficial de la provin-
j cia, pudiendo dentro de dicho términoformularse las reclamaciones o reparos

[ que procedan.
Collado Villalba, a 4 de julio de «162

El Alcalde (Firmado).
(G. C—3.212)

MOSTOLES

(O.—49.449)

Cumplidos los trámites del artículo 24del Reglamento de Contratación, se con-
voca subasta pública para la ejecución
de las obras de conducción de aguas re-
siduales, en la parte afectada 'con los
manantiales y toma de agua del abas-
tecimiento de esta villa, con arreglo al
pliego de condiciones y proyecto que se
encuentra de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante las horas
de diez a doce de los días laborables.

Servirá de tipo de tasación de la su-
basta la cantidad de cuarenta y cincomil ciento sesenta y tres pesetas con
treinta y seis céntimos, a que asciendeel presupuesto formulado.

La ejecución de dichas obras.será du-
rante el plazo de dos meses, a contar
desde la notificación de la adjudicación
definitiva.

Las proposiciones, extendidas en pa-
pel timbrado correspondiente, se presen-
tarán en sobre cerrado durante el pla-
zo de veinte días hábiles, a partir des-
de el siguiente a la, publicación del pre-
sente-anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, /acompañando los siguien-
tes documentos:

a) Resguardo acreditativo de haber
constituido en forma reglamentaria la
cantidad de mil trescientas cincuenta y
cuatro pesetas con noventa céntimos, en
concepto de garantía provisional, la cualserá elevada a definitiva por el adjudi-
catario a la cantidad de dos míl setecien-
tas nueve pesetas con ochenta céntimos.

b) Declaración en la que el licitadorafirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4 y 5 del Re-
glamento de Contratación.

El acto de la apertura de pliegos, \

subasta, se verificará a las doce horas
del día siguiente* también hábil, del que
termine el plazo de admisión de propo-
siciones, en el Salón despacho del señor
Alcalde, bajo la presidencia del mismo
o concejal en quien delegue, con la asis-
tencia del señor Secretario de la Cor-
poración, que dará fe.

El pago de las obras se verificará me-
diante certificaciones mensuales aproba-das por el Ayuntamiento, las cuales se-
rán expedidas por el Técnico Director,
con relación a los trabajos realizados en
el mes anterior.

Modelo de proposición
Don » que habita en ( )r

calle _de , núm , con carnet de
identidad núm , expedido en ,
enterado del anuncio publicado el
de de 19 en el Boletix Ofi-
cial de la provincia y tablón de anun-
cios, y de las condiciones que se exigen
para» la realización, de las obras de con-
ducción de aguas residuales, se compro-
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NOTA

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ellas la vía administrativa, como trámite
previo a la judicial civil. .

Durante expresados períodos se atende-
rá a los interesados en las oficinas de es-
te Distrito Forestal, sitas en la calle de
Vallespín, núm. 14, de diez a trece de la
mañana.

(G. C—3.329)

Avila, n de julio de 1962. —El Inge-
niero Jefe, Rafael M. Tapia.

El Alcalde, A. Marcos.
(G. C—3.210) (O.—49 447 )

dan expuestas al público en la Secreta-ría de este Ayuntamiento, por términode quince días, en horas de oficina, pa raque puedan ser objeto \de examen y re _
clamación, en su caso.

provincia, y horas de diez a trece de
su mañana.

El importe de dichas obras es de tres-
cientas ochenta y siete mil novecientas
treinta y nueve pesetas con treinta cén-
timos (387.939,30 pesetas).

Para tomar parte en el concurse de-
berá acompañarse a la proposición rela-
ción de obras ejecutadas, justificante dé
haber depositado el 3 por-100 del impor-
te del concurso en la Depositaría de este
Ayuntamiento.

El plazo para llevar a efecto las obras
es el de tres meses.

La apertura de pliegos tendrá lugar a
las doce de la mañana del siguiente día
hábil de haberse cumplido los diez qué,
se dan para la presentación de propo-
siciones.

Los pliegos de condiciones, tanto fa-
cultativas como económicas, se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

San Martín de Valdeiglesias, 7 de ju-
lio de 19Ó2.—El Alcalde, Segundo Ro-
dríguez Muñiz.

(G. C—3.300) (O.—49.510)

(O.—49.470)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Diecisiete
(17) pesetas e\metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha de
inserción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. ¡(Ref. A. R.^80-11.)

Madrid, 3 de julio de 1962.—-El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., Juan Do-
mercq.

(G. C—3.252)

Arena.

Alcobendas (Ma-

Nombre del peticionario: Don Fausti-
no García Hernái).

Domicilio: San Sebastián de los Reyes
(Madrid). .

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Arroyo de la Vega
Tramo: De 300 rif. de longitud, com-

prendido desde los 1.100 m. aguas arriba
del camino de Barajas hasta los 1.400 me-
tros aguas arriba de dicho camino

Término municipal:
drid).

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

ANUNCIO DE DEMARCACIONES
Por el presente se notifica y hace pú- j

blico, en cumplimiento de los artículos, '45 y l93 deI Reglamento General para
el Régimen de la Minería, ya sus efec-
tos, que por personal técnico de esta Je- ¡
fátura se procederá el día 16 próximo a
las operaciones de reconocimiento y, en
su caso, demarcación de los permisos de
investigación siguientes:

Guadarrama.— 2.214. — Guadarranr
Galapagar y San Lorenzo del Escorial, i
Alfonso Gómez Acebo y Muriedas.

Lo que se anuncia en este Boletín
Oficial a los efectos de los artículos j
antes citados, para conocimiento de los \interesados que no residiesen o no tuvie-
sen apoderado en esta capital, de los ti-
tulares de los permisos o concesiones co-
lindantes o próximos, y de las
dades, a las que se ruega presten a di-
cho personal los auxilios que necesiten
o soliciten, para el mejor cumplimiento
de su misión.

Madrid, 2 de julio de 1962.—El Inge-
niero Jefe, Enrique Poblet.

(G. C.-3.200)

(G. C—3.321)

*
s

En cumplimiento de acuerdo adopta-
do por el Ayuntamiento Pleno en se-
sión celebrada el día 24 del actual, y
por renuncia de la Junta Calificadora de
Destinos Civiles, en comunicación nú-
mero 1.073, de 18 de los corrientes, se
convoca a concurso una plaza de Auxi-
liar administrativo, la cual se unirá a
las dos anunciadas en el Boletín Ofi-
cial de la provincia núm. 89, de 13 de
abril último, concurso, que,- con el
anunciado, formará uno solo, rigiendo!
a lodos los efectos lo publicado en el
citado Boletín núm. 89.

San Martín de Valdeiglesias, 25 de ju-
nio de 1962.—El Alcalde, Segundo Ro-
dríguez Muñiz.



Aprobado por este Ayuntamiento, en
sesión plenaria, Presupuesto extraordi-
nario, cumplidos los requisitos que de-
termina, el artículo 697 de la ley de Ré-
gimen Local, presupuesto destinadD a
obras de urbanización y saneamiento, se
encuentra expuesto al público por tér-
mino de quince días, durante los cuales
podrán los interesados, a que hace refe-
rencia el artículo 683, y por las causas
relacionadas con el núm. 3, del artículo
696, presentar reclamaciones para ser
cursadas en forma reglamentaria, en
caso de presentación, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 698 del
texto legal citado.

Morata de Tajuqa, 2 de julio de 1962.
El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.238) (O.—49.476)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se 'xpide el
presente en Madrid, a nueve de julio de
mil novecientos sesenta y dos. -— El Se-
cretario, Antonio Yáñez. —Visto bueno:
El Juez de primera instancia, S. Martín-
Labórda.

Los bienes que se subastan están de-
positados en poder de don Mateo Matu-
te Pérez, empleado del demandado, en
paseo de Santa María de la Cabeza, nú-
mero cincuenta y nueve, donde podrán
ser exmaminados por los que deseen to-
mar parte en la subasta.

Servirá de tipo para la subasta el de
treinta y uri mil quinientas pesetas, re-
bajado ya el veinticinco por ciento del
precio que sirvió de base pan la pri-
mera subasta.

Para su celebración se ha señalado el
día veinte de septiembre próximo, t las
doce horas de su mañana, en el local
de este Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños,' número uno.

Máquina para soldadura eléctrica,
marca «Gada», V. 46, número 2.020,
completa, y. sus respectivos accesorios
para su buen funcionamiento.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, debiendo consignar los lici-
tadores previamente, en la mesa del Juz-
gado o establedmiento destinado al
efecto, el diez por ciento de repetido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tijera cortadora de perfiles, con capa-
cidad hasta 13 mm., marca «Henry Pa-
la», 13, con motor eléctrico acoplado de
2 y % HP de fuerza.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro dos, de Madrid, en los autos eje-
cutivos seguidos a instancia de don Al-
fonso Correa Gutiérrez, representado por
el Procurador señor Gandarillas, contra'
don Francisco Boyer Garda, que gira
bajo el nombre comerdal de «Talleres
Boyer», sobre pago de pesetas, se sa-
can, a la venta nuevamente, por segunda
vez, en' pública subasta, los siguientes
bienes muebles embargados al deman-
dado : >

EDICTO

Móstoles, a .28 de junio de 1962.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C—3.207) (O.—49.444)

años, de estado, deDon
, , de profesión , vecino.de ,
provincia de , enterado de los plie-
gos de condiciones facultativo, econó-
mico-administrativo, así como de los de-
más documentos obrantes en el expe-
diente, ofrece realizar dichas obras y sus'
instalaciones en el precio de pese-
tas, y se compromete al cumplimiento de
las demás condiciones, si le fuere adju-
dicado el concurso.—(Fecha y firma.)

Segunda.—Un olivar, al sitio llamado
«Fuente de la Calzada», con unos cua-
renta olivos, en una fanega, equivalen-

Primera. —Una tierra, al sitio «Huer-
ta de la-Vega», de nueve celemines, Q

veinticinco áreas veintiocho centiáreas.
Linda: al Saliente, Juan Corralero; Me-
diodía, Leopoldo Jimeno; Poniente. Fé-

' lix Loríente Urbina, y Norte, Modesto
Martín. Valorada en la escritura de prés-
tamo en la suma de cuatro mil quinien-
tas pesetas

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario, promovidos a instancia
de don Felipe Sánchez Setién, contra
don Juan Loríente Fuentes y dcña Ro-
sario Urbina Torres, se anuncia la ven-
ta en. pública subasta, por segunda vez,
de las siguientes:

Fallo: Que estimando en parte la de-
manda, debo condenar y condeno a don
Quinidio Paino Ramos, en concepto de
patrono y responsable principal en el ca-
so, por carente del preceptivo asegura-
miento, y a la entidad codemandada «Ho-
tel Residencia Ferraz», con d carácter de
responsable subsidiaria, por titular de las
obras, a constituir en la Caja Nacional de
Seguro*de Accidentes del Trabajo el capi-
tal suficiente \u25a0 para producir una renta vi-
talicia del treinta por ciento de la retri-
bución total anual de veintinueve mil dos-
cientas pesetas a favor de la demandante
doña María de Gracia de San Román Ma-
teos Cuevas, a liquidar desde el 10 de
julio de 1960. Que esta condena se refe-
rirá automática y sucesivamente al Fondo
de Garantía de la Caja Nacional de Segu-
ro de Accidentes de Trabajo, y Servicio
de Reaseguro, caso de incumplimiento de
lo aquí ordenado por parte de los deman-
dados condenados. —Así por esta mi sen-
tencia, contra la que podrá recurrirse en
casación, por ante el excelentísimo Tribu-
nal Supremo en el plazo de los diez días
siguientes a la notificación de este fallo,
previa consignación en la Caja Nacional
de Accidentes del Trabajo del capital ne-
cesario, conforme a lo establecido en el
artículo 168 del Decreto de 4 de julio de
1958, lo pronuncio, mando y, firmo.—Va-
lentín Serrano. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el ilustrísimo_ se-
ñor Magistrado de Trabajo que la dicta,
estando celebrando audiencia pública en

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos ante dicha Ma-
gistratura de Trabajo con el número 413/
1961, a instancia de Gracia Mateos Cue-
vas, contra don Quinidio Paino Ramos,
Hotel Residencia Ferraz, Caja Nacional
y Servicio de Reaseguro, sobre acciden-
te, se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

Sentencia.—En Madrid, a veinticinco
de junio de mil novecientos sesenta y dos.
El ilustrísimo señor don Valentín Serrano
Sánchez, Magistrado de Trabajo núme-
ro 4, de los de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos seguidos entre par-
tes : de la una, y como demandante, doña
María de Gracia San Román Mateos
Cuervas, representada por tí Letrado don
José Ortiz Crespo, y de la otra, como de-
mandados, don Quinidio Paino Ramos,
el Hotel Residencia Ferraz, la Caja Na-
cional de Seguro de Accidentes del Tra-
bajo, representada por el Letrado don
Manuel Peláez Nieto, y el Servicio de
Reaseguro, sobre reclamación por acci-
dente ; .y

Aprobado el pliego de condiciones para
la recaudación ejecutiva de este Ayun-
tamiento, se expone al público por pla-
zo de ocho días, para oír reclamaciones,
de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción Municipal.

ARGANDA DEL REY

Casarrubudos, 2 de julio de \u25a0 1962. —1

El Alcalde (Firmado).

El expediente de Habilitación y Su-
plementos de créditos núm. 2, dentro del
Presupuesto municipal ordinario d e
1962, se expone al público por plazo rer
glamentario, para que durante el mis-
mo puedan presentarse las reclamaciones
que se consideren oportunas.

«Arganda del Rey, 4 de julio de 1962
El Alcalde, Agustín Cuéllar.

(G. C—3.236) (O.—49.478)
CASARRUBUELOS.

OTERUELO DEL VALLE
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, al ob-
jeto de oír reclamaciones, los siguientes
documentos:

Ciempozuelos, a- 6 de julio de 1962.'—El Alcalde (Firmado). /
(G. C—3.299) (O.—49.509)

Habiendo sido aprobados por la Cor-
poración los tipos unitarios del valor co-
rriente en venta de los terrenos enclava-
dos en este término municipal para el
trienio 1963-1965, a los efectos de e.\ ac-
cionar el arbitrio sobre incremento del
valor de los terrenos (Plus Valla), que-
dan expuestos al público, juntó con los
demás documentos y antecedentes per-
tinentes, en la Secretaría del Ayunta-
miento, por plazo de quince días, al ob-
jeto de que puedan ser examinados e
impugnados para ante el ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda de la provin-
cia, según lo dispuesto en el artículo
511 de la vigente ley de Régimen Local.

(G. C—3.237) (O.—49.475)

CIEMPOZUELOS

(G. C—3.301) (O.—49.511)

Oteruelo del Valle, 3 de juliode 1962
El Alcalde, Julián Canencia.

Cuenta de Administración del Patri-
monio y Valores Independientes y Auxi-
liares de 1961, por igual,plazo.

Cuenta general de Presupuesto del
año 1961, con sus justificantes, por tér-
mino de quince días.

(O.r-49.481)

Cumplidos íos trámites del artículo 24
idel Reglamento de Contratación, este
Ayuntamiento, en sesión extroardinaria
del 20 del actual, acordó convocar con-
.eurso para la ejecución de las obras e
instalaciones de reforma de alumbrado
público de las calles que comprende el.
proyecto, el cual, en unión de los plie-
.gos de condiciones, se encuentra de ma-
-nifiesto en la Secretaría de este Ayunta*
, miento, durante las horas de oficina y
días laborables.

Se acompañarán por separado:
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en forma reglamentaria la
cantidad de siete mil setecientas treinta
y tres pesetas con cincuenta céntimos, en
concepto de garantía provisional, la que
será elevada a definitiva al seis por cien-
to de la contratación.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel de seis pesetas en so-
bre cerrado, acompañado de los docu-
mentos que señala el Reglamento de
Contratación, y con sujeción al modelo
que consta en el pliego de condiciones,,
durante el plazo de veinte días hábiles,,
a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el ¡Bole-
tín Oficial de la provincia.

Servirá de precio tipo para d concur-
so la cantidad de doscientas cincuenta
y siete mil setecientas' ochenta y dos
.pesetas con veintisiete céntimos, a que
asciende el presupuesto formulado.

3,0 Carnet de Empresa con .respon-
sabilidad o , testimonio notarial - del
mismo.

2.° Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4 y 5 del Re-
glamento de Contratación.

siciones

4.
0 En caso de acudir al concurso

alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para el bastanteo a
cargo del mismo, por el señor Secreta-
rio de la Corporaciónn K con la anticipa-
ción mínima de cuarenta y ocho horas
a la entrega de los pliegos de propo-

El acto de la apertura de pliegos se
verificará a las doce horas del día si-
guiente, también hábil, del que termine
él plazo de admisión de proposiciones,
en el Salón Despacho del señor Alcalde,
bajo la presidencia del mismo o conce-
jal en quien delegue, con la asistencia
del señor Secretario de la Corporación,
que dará fe.

El pago de las obras e instalaciones
se realizarán dentro de los quince días
siguientes a la recepción provisional, el
ochenta por ciento de las mismas, y cen-
tro de los quince días siguientes a la re-
cepción definitiva, el veinte por ciento
restante.

' El plazo de .ejecución de las obras será
de un mes, a contar desde la notifica-
ción de la adjudicación definitiva.

Los licitadores podrán sugerir modifi-
caciones de interés y mejora del servi-
cio de alumbrado público a que se re-
fiere. V.

(O.—49.443)

En la Secretaría del Ayuntamiento,
por plazo de quince días y a efectos de
reclamaciones, queda expuesto expedien-
te de Habilitación y Suplemento de cré-
dito.

RIVAS-VACIAMADRID

Morata de Tajuña, 3 de julio de 1962
El Alcalde (Firmado)

(G. C—3.234.)

, Dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 790-2 de la ley de Régimen
Local, quedan expuestas al público, por
quince días, las Cuentas generales del
Presupuesto y Patrimonio, correspon-
dientes al ejercicio de 1961, sus justifi-
cantes y el dictamen de la Comisión, du-
rante cuyo plazo, y ocho días más, se
admitirán los reparos y observaciones
que puedan formularse por escrito, los
cuales serán examinados por la comi-
sión dictaminadora.

c-—3- 2I3) (O.—49.450!
MORATA DE TAJUÑA

Rivas-Vaciamadrid, a 3 de julio de
1962.^-El Alcalde, F. Santero.

(G. C—3.206)

Lo que supone, respecto al tipo dei
licitación, una baja del por ciento.

(El licitador.)
Móstoles, a 28 de junio de 1962.—El

Alcalde (Firmado). »

'mete a la ejecución de las miomas, con
estricta sujeción al proyecto y pliegos
de condiciones facultativas y económico-
administrativas y demás establecidas, por
la cantidad de pesetas.

LUNES 16 DE JULIO

(B.—2.522)

JUZGADO NUMERO 2

(A.—28.760)

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

Modelo de proposición

e! día de la fecha,, de que doy fe.—
J. M- S. Terreros. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la parte demandada « Ho-
tel Residencia Ferraz», mediante su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y fijación en el tablón de anuncios
de esta Magistratura, expido el presenté
en Madrid, a veinticinco de junio de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado).

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. I,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

verde,

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al demandante Rafael Beren-
guer Ibáñez, cuyo actual paradero y do-
micilio se ignoran, cumpliendo lo acorda-
do por el ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo e insertar en el Boletín Oficial
de la provincia, expido la presente en Ma-
drid, a cuatro de julio de mil novecientos
sesenta y dos. —El Secretario, Santos Val-

Providencia.—Magistrado, señor Her-
nández San Román.—En Madrid, a quin-
ce de 'junio de mil novecientos sesenta y
dos.—¡Dada cuenta; visto el estado de los
autos, pónganse éstos de manifiesto en
Secretaría por término de cinco días, a
fin de que la parte demandante inste lo
que a su derecho convenga, previniéndole
que transcurrido dicho plazo sin verificar-
lo se archivará provisionalmente el expe-
diente. —Lo mandó y firma Su Señoría,
de que doy fe.—H. San Román.—Ante
mí, Santos Valverde. (Rubricados.)

siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos tramitados en esta Magistra-
tura de Trabajo número uno, con el nú-
mero 175, de 1953, a instancia de Rafael
Berenguer Ibáñez, en reclamación por
premio de Natalidad contra la Empresa
«Miniaturas Metálicas», se ha dictado la

(B.-2.515)

3

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid



Primera
. Servirá de tipo para la subasta la can-tidad deciento sesenta mil pesetas para

cada una de las descritas fincas, según sepactó en la escritura de préstamo y cons-titución de hipoteca, o sea en total seis-
cientas cuarenta mil pesetas, y no se ad-mitirán posturas inferiores a dicha can^tidad. v

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberánlos licitadores consignar previamente enla mesa del Juzgado o en la Caja Generalde. Depósitos, el diez por ciento en efec-

tivo de la cantidad fijada como tipo, si»cuyo requisito no serán admitidos.
Tercera

Podrá hacerse el remate a calidad de-der a un tercero.

Parcela de terreno en esta capital, an-
tes término de Canillejas, que linda: al
Norte, por donde tiene su entrada, en
línea de 11. metros, con calle particular
abierta en terrenos de la finca de que pro-
cede ; al Este, en línea de 15 metros,
con parcela número' 2, de igual proce-
dencia; al Sur, en. línea de 11 metros,
con medianería de don Juan Bautista Bue-
no, y al Oeste, en línea de 15 metros,
con calle de Nicaragua.

Tiene una superficie de ciento sesenta
y cinco metros cuadrados.

Dentro de esta parcda se ha edificado
una vivienda-chalet con una superficie
construida en planta baja de sesenta.y un
metros veintitrés decímetros cuadrados,
destinándose el resto a jardín. Dicha edi-ficación consta de sótano con servicios,
planta baja con garaje, vesfíbulo, estar-
comedor, cocina, dormitorio de servicioy aseo con ducha, y-planta principal con
tres dormitorios, baño y aseo con polibán.

Cuarta
Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad a que se refiere laregla cuarta del mencionado artículo cien-
to treinta y uno estarán de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-ción, así como las cargas anteriores y laspreferentes, si las hubiere, al crédito de la
parte demandante, las cuales continuaránsubsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate y quedando, por tan-
to, subrogados en la responsabilidad de
líos mismos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo menos,
al señalado para la celebración de la su-
basta, se expide el presente en Madrid, a
cinco de julio de mil novecientos sesentay dos—El Secretario, Acisclo Torrecilla
Perea^El Juez de 'primera instancia,
Luis Cabrerizo Botija.

Parcela de terreno en esta capital, an-
tes término de Canillejas, que linda: alNorte, calle particular abierta en terrenosde la finca de que procede, por donde tie-
ne su entrada; en línea de n metros;Este, parcela número 3, de la misma pro-cedencia; Sur, medianería con don JuanBautista Bueno, en línea de 11 metros,
y Oeste, con parcela número 20. Las lí-neas Este y Oeste tienen una longitud de
15 metros.

Tiene una superficie de ciento sesentay cinco metros cuadrados. '
Dentro de esta parcela se ha edificadouna vivienda-chalet, con una superficie

construida en planta baja de sesenta y unmetros veintitrés decímetros cuadrados.destinándose el resto a jardín. Dicha edifi-cación consta de sótano con serviciosplanta baja con garaje, vestíbulo, estar-
comedor, cocina, dormitorio de servicio yaseo con ducha, y planta principal con
tres dormitonos,'baño y aseo con polibán

te a treinta y siete áreas dncuenta y
siete centiáreas. Linda: al Saliente, Nor-
te, Frigo; Medodía, Manuel Monge;
Poniente, Lucio Garnorea, y Norte, Ca-
talina Noriente. Valorada en la escritu-
ra de préstamo en la suma de siete milquinientas pesetas.

, Tercera.—Otro olivar, al sitio llama-
do «Hortanilla de la Pella», con unos ca-
torce olivos, en seis celemines, equiva-
lentes a dieciocho áreas veintiocho cen-
tiáreas. Linda: al Saliente, EusebioVentosa; Mediodía, viuda de Pedro de
Agustín, y Poniente, Luis Monta. Va-lorada \u25a0 en la escritura de préstamo en
tres mil pesetas.

Cuarta, —Una tierra, hoy viña, ciento
sesenta y nueve olivas, al sitio llamado
«En Pie y Mediodía», de cuatro fane-
gas, equivalentes a una hectárea cin-
cuenta áreas y treinta y dos centiáreas.
Linda: al Saliente, Mediodía y Norte,<
Cándido Vela, y Poniente, en camino de
Madrid. Valorada en la escritura depréstamo base de estos autos en la suma
de siete mil quinientas pesetas.

Quinta. —Otra tierra, hoy viña, al si-
tio llamado «Cueva de la Coleta», dednco cuartillas, equivalentes a cuaren-
ta y seis áreas noventa y siete centi-
áreas. Linda: al Saliente, un descono-cido; Mediodía, Gabriel Urbina; Ponien-
te, un vecino de Villarrubia, v Norte,,
los hermanos Valdeoliva. Valorada en
la escritura de préstamo en la suma de
siete mil quinientas pesetas.

Sexta. — Una viña, al sitio llamado
«Los Yébenes Viejos», con cuatrocien-
tas cepas y treinta olivas, en treinta ysiete áreas cincuenta y ocho áreas. Lin-
da: al Saliente, Jacinto Gallo; Medio-
día, Julia Urbina; Poniente, Andrés
García, y Norte, el camino. Valorada enla escritura de préstamo en la suma de
siete mil quinientas pesetas.

Séptima.—Tierra; en término de San-
ta Cruz de la Zarza, libro treinta y dos,
al sitio de San Roque, de caber una
fanega, o sea treinta y seis áreas cin-
cuenta y ocho centiáreas. Linda: al
Norte, Mediodía y Poniente, Rufino Ur-
bina Carril de las Heras, y Saliente, Sa-
bría Urbiana. Valorada en la suma de
siete mil quinientas pesetas.

Se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintisiete de agosto pró-
ximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, rebajado en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no,
cubran dicho tipo.

Que para tomar parte en d acto de-berán consignar previamente, en la me-sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación delRegistro, a que se refiere Ja regla cuar-
ta del artículo ciento treinta v uno d©la ley Hipotecaria, estarán Je'manifies-
to en Secretaría.

Que se entenderá que codo licitador
acepta coma, bastante la titulación, y

Que las cargas o gravámenes anterio-res y los preferentes, si los hubiere, alcrédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid, a nueve de julio demil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—28.759)

Parcela de terreno en esta capital an-
tes término de Canillejas, que linda: alNorte, en línea de n metros, con calleparticular abierta en terrenos de la fincade que procede, por donde tiene su en-trada • Este, en línea de 15 metros, conparcela numero 4, de la misma proce-dencia; Sur,,terrenos con medianería, condon Juan Bautista Bueno, en línea de 11
metros, y Oeste, en línea de 15 metroscon parcela número 2, de la misma pro-
cedencia. r_ Tiene una superficie de ciento sesenta y
cinco metros cuadrados.

Dentro de-esta parcela se ha edificadouna vivienda-chalet, con una superficie
construida en planta baja de sesenta y un
metros veintitrés decímetros cuadrados,destinándose el resto a jardín."Dicha edilhcacion consta de sótano con servicios-planta baja con garaje, vestíbulo, estar-comedor, cocina, dormitorio de servicio vaseo con ducha y planta principal Con tresdormitorios, baño y aseo con polibán

edicto
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

•tramita expediente de suspensión de pa-
gos de la entidad «Arpemaga, S. A.», en
el que se ha dictado auto en este día que
contiene el siguiente acuerdo:

«Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
#¿Q; Se aprueba el convenio propuesto

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado sé

siguen autos de concurso de acreedores
de don José María García Viana del Va-
lle, instados por el Procurador don JuanFrancisco Díaz Garrido, en nombre de
don Juan García Alonso, en. cuya pieza
de administración por providencia de es-
te día-se ha acordado sacar de nuevo a
pública y primera subasta, por quiebra
de la anterior, por término de ocho días
y precio de tasación, los bienes siguientes
propiedad del concursado.

Un tresillo, compuesto de sofá, dos
sillones y seis sillas, tasado todo elloW
dos mil pesetas.

Un piano, marca' «Erarda», usado y
antiguo, tasado én tres mil pesetas.

Un despacho, compuesto de mesa, dos
butacas tapizadas en pana marrón y otra
granate y una estantería con 82 volúme-
nes de la Enciclopedia Espasa, tasado
todo en siete mil seiscientas pesetas.

Una máquina de escribir, marca «Eri-
ka», portátil, tasada en mil quinientas
pesetas.

Un tresillo tapizado color rojo, mesita
redonda y un reloj de pared «Españet»,
tasado todo ello en mil pesetas.

Dos butacas y una estantería, tasado
en cuatrocientas pesetas.

Dos mesitas de noche y una cómoda,
tasado en cuatrocientas pesetas.

Una mesa rectangular de comedor, ochosillas, un aparador vitrina, tasado todo en
dos mil quinientas pesetas.

Una nevera, marca «Electrolux», con
motor acoplado, tasada en dos mil qui-
nientas pesetas.

Cuatro sillas diferentes en mal estado,
tasadas en doscientas pesetas.

Un coche automóvil, marca «Seat» 600,
matrícula M-195.084, y que ha sido tasa-
do en veinte mil pesetas.

Para tal acto se ha señalado el día pri-
mero de agosto próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado,
y regirá bajo las siguientes condiciones:'

¿ Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran dicho tipo.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en establecí-'
miento público destinado al efecto, el diezpor ciento de expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Los bienes están en poder del síndicodon Juan García Alonso, que habita enMadrid, calle de Válgame Dios, númeroocho, piso tercero.
Y para su publicación en el Boletín

/Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a once dejulio de mil novecientos sesenta y dos:—El Secretario, José M.» López-O'rozco,—
El Juez de primera instancia, Andrés Ga-llardo.

Parcela número 4
Parcela de terreno en esta capital an-tes término de Canillejas, que linda: alNorte, por don.de tiene su entrada, en lí-nea de 11 metros, con calle particular

abierta en terrenos de la finca de que pro-
cede; Este,.en línea de 15 metros, conparcela numero 5, de la misma proceden-(A—28.774)

EDICTO
En el Juzgado de primera instancia nú-

I mero diez, de los de Madrid, se sigue ex-
pediente a instancia de don Gonzalo Cas-
teló Elguero, sobre declaración de here-
deros abintestato de su hermana, doña
Mana Victoria Gástelo Elguero, natural
de Madrid, hija de Fernando y de Encar-
nación, de estado soltera v fallecida en
esta capital el día veinte' de marzo del
ano en curso (mil novecientos sesenta y
dos), sin haber otorgado testamento. Yen cuyo expediente, al aparecer acredi-
tado el fallecimiento de sus padres con
anterioridad a la misma, solicitan la de-
claración de herederos de la causante a
favor de sus tres hermanos de doble víncu-
lo, don Antonio, don Gonzalo y doña En-
carnación Gástelo Elgureo, y sus tres so-
brinos carnales—hijos de su hermano pre-
muerto don Rafael Gástelo Elguero--,
llamados Luis, Enrique, Antonio y Laura
Castelo Tintorero, ya que su otro herma-
no de doble vínculo, llamado don JoséCastelo Elguero, falleció asimismo con
anterioridad a la causante, sin dejar des-
cendencia. \u25a0

Lo que se hace público por medio dd
presente^ de conformidad con lo dispuesto
en d artículo novecientos ochenta y cua-
tro de la ley de Enjuiciamiento Civil, a
fin de que cuantas personas se crean con

LUNES 16 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 8

Parcela número i.

JUZGADO NUMERO 7

Parcela número 2

(A.—28.770)
Parcela número 3 JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 7

4

Cia; Sur, en línea de n metros, terreno,de don Juan Bautista Bueno, y Oeste enlínea de 15 metros, con parcela número Tde la misma procedencia. *Tiene una superficie de dentó sesentay cinco metros cuadrados. Dentro- de es-ta parcela se ha edificado una vivienda-chalet, con una superficie construida enplanta baja de sesenta y un metros veintitrés decímetros cuadrados, destinando!se el resto a jardín. Dicha edificaciónconsta de sótano con servicios, planta baja con garaje, vestíbulo, estar-comedor"
cocina, dormitorio de servicio y aseo conducha, y planta principal con tres dor-mitorios, baño y aseo con polibán.

Para la celebración del remate, que tendrá lugar en la Sala audiencia de estoJuzgado, sito en la calle del General Cas-taños, número uno, planta baja mano de-recha, se ha señalado el día veinte de sep-tiembre próximo, a las once de su ma-ñana, fijándose como condiciones las si-guientes :

EDICTO

! Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital.
Por el presente, y en virtud de lo acor-

I dado en los autos que por el procedimien-
j to especial del articulo dentó treinta y
i uno de la ley Hipotecaria se tramitan ante

este Juzgado a instancia de don Juan
Antonio Teixidor Sala, en concepto de
albacea y contador partidor de la heren-
cia yacente de don Pedro Bilbao Leniz,

I representado por el Procurador don Leo-'
I poldo Puig Pérez de Inestrosa, contra
| don Luis Ramiro Lambas, para la efecti-

vidad de un préstamo de quinientas mil
pesetas, intereses y costas, se anuncia,
por primera vez, la venta en pública su-
basta de las fincas hipotecadas, cuya des-
cripción es la siguiente:

(A.—28.765)

por la entidad «Arpemaga, S- A.», en sus
escritos de dos de enero y diez de mayo
últimos, por exceder los créditos de íos
acreedores adheridos dando su consenti-
miento de las tres quintas partes del total
pasivo, deducidos los que tienen derecho
de abstención y que es como sigue: «Ar-
pemaga, S. A.», pagará a sus acreedores
la totalidad de sus créditos dentro del
plazo máximo de tres años, contados des :de la fecha en que quede firme el auto
que se dicte aprobando el convenio y a
medida que la situación e ingresos de su
negocio lo permitan, sin abonar intereses
por las cantidades adeudadas, continuan-
do intervenidas las operaciones sociales
durante el tiempo del convenio por los
Interventores judiciales designados y en
la misma forma y con las mismas faculta-
des que tienen actualmente. ... Lo man-
dó y firma el señor don Andrés Gallardo
Ros, Magistrado-Juez "de primera instan-
cia número siete, de esta capital, de que
doy fe.—Andrés Gallardo.—Ante mí, Jo-
sé M." López-Orozco. (Rubricados.)»

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, que firmo en Madrid, a nueve de
jdio de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).



JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 14
'EDICTO

Fallo

Segunda

Tercera

de agosto próximo, bajo las condiciones
siguientes:

Servirá de tipo para esta segunda su-
bastad setenta y cinco por ciento de la
vez anterior, o sea la cantidad de ocho
mil quinientas doce pesetas cincuenta cén-
timos, sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

mate a un tercero. Y que los autos esta-
rán de manifiesto en; Secretaría para su
examen por el licitador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide d
presente en Madrid, a cinco de julio de
mil_ novecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario (Firmado).—Ef Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Y .para sü publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumplimien-
to de lo mandado, se expide y firma el
presente en Madrid, a veinte de junio de
,mil novecientos sesenta y dos.—^El Secre-
tario (Firmado). —-Visto bueno El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—28.768)

igual o mejor derecho a la herencia de do-
ña María Victoria Castelo Elguero, que
las que la reclaman, comparezcan ante el
expresado Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, númer uno, a hacer
uso de su derecho én el término de trein-
ta días.

Publicación
Dada y publicada ha sido la anteriorsentencia por el señor Juez que la sus-

cribe en el mismo día de su fecha, estan-
do, celebrando audiencia pública por ante
mí, el Secretario, que en Madrid, a fe-cha anterior; doy fe.—Ante mí, Luis de
Gasque. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a la entidad «Forjas del Tajo» expido
la presente, para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a ocho de julio de mil novecientos
sesenta y dos. — El Secretario, Luis de
Gasque.

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberán

consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

.(A.—28.764)

Los bienes se encuentran depositados
en poder de doña Teresa Casas Güel, ca-
lle de Don Ramón de la Cruz, número ca-
torce, primero A.

{A.—28.762)

Dado en Madrid, a diez de julio de mil
novecientos sesenta y dos.—-Matías Mal-
pica.—El Secretario,' José Cabello. (Ru-
bricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a diez de julio de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado).—-rVistó bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

Por el presente se anuncia el falleci-
I miento de doña Remedios Jaraquemada
r de Velasco, Marquesa de Torre-Orgaz,
¡" hija de don Alvaro y de doña Concepción,

difuntos, que falleció en esta capital en
| ocho de abril próximo pasado, en estado

de viuda de don Miguel Torres Galeano,
del que se hallaba divorciada, no dejan-

- do descendencia alguna; habiendo falle-
cido bajo el último testamento, otorgado
en la ciudad de Zafra, en dieciocho de
diciembre de mil novecientos cuarenta, an-
te el Notario don Fernando Alvarez y Al-
varez, cuyo testamento ha perdido su va-

%- lidez; y se llama a los que se crean con
I igual o mejor derecho a la herencia de
I que se trata que _su sobrina carnal, doña

María de la Concepción Josefa Vargas-
Zúñiga y Jaraquemada, para que compa-
rezcan a reclamarlo dentro del término de
treinta días antes este Juzgado de prime-
ra instancia número once, donde se tra-
mita el expediente sobre declaración de

sefa Vargas-Zúñiga

heredera abintestato, promovido por la ex-
I presada doña María de la Concepción Jo-

Dado en Madrid, y para su inserción
en el 'Boletín Oficial de la provincia de

t
Madrid, a seis de julio de mil novecientos
sesenta y dos.—¿£1 Secretario (Firmado).

IEl Juez de primera instancia (Firmado).
(A.-28.763)

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado-Juez
de primera instancia número veintitrés,
de esta capital.
Por el presente edicto hace saber: Que

en este Juzgado y Secretaría dd que re-
frenda se tramitan autos de juicio ejecuti-
vo número ciento setenta y cinco, de mil
novecientos sesenta y dos, a instancia de
don Adolfo Muñoz Vergara, contra don
Florencio González Martín, sobre recla-
mación de cantidad, en los que por pro-
videncia del día de la fecha, dictada a
instancia de ia parte actora, ha sido acor-
dado sacar a la venta en primera pública
subasta, por término legal, en dos lotes
separados, por precio de tasación y bajo
las condiciones que al final se indican, los
bienes embargados que a continuación se
indican:mero doce, de esta capital, Secretaría de

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia nú-

don Luis de Gasque, se tramitan, los au-
tos a que después se hace mención, en los
que se ha dictado la siguiente

Que los bienes objeto de remate se ha-
llan depositados en poder del propio de-
mandado, don Carlos Palazuelos Marín,
que tiene >su domicilio en la calle de Se-
govia, número nueve, y taller de tornero
en la de Carolina Paino,- ambas de esta
capital, pudiendo hacer el remate a cali-
dad de ceder a un tercero. ,

Dado en Madrid, para su inserción en
e! Boletín Oficial de esta provincia, a
siete de julio de mil novecientos sesenta
y dos.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.-28.787)

Que sirve de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de veinticinco mil pese-
tas, en que pericialmente han sido valo-
rados los bienes objeto de la misma, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del mencio-
nado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado ál efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, mediante providen-
cia del día'de hoy, dictada en los autos
ejecutivos promovidos por don Vicente
Massó de la Osa, representado por el
Procurador don Francisco Reina Guerra,
contra don Carlos Palazuelos Marín, se
sacan a la venta en pública y primera su-
basta Ios-bienes embargados en dicho pro-
cedimiento, consistentes en dos motores
de prótesis, marca «Anca», de 1/4 de HP,
acoplados con reóstato, y una prensa de
mano dé dieciséis toneladas, marca «Jul-
cle».

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día dos de agosto
próximo, a las doce de su mañana, anun-
ciándose al, público su celebración y pre-
viniéndose :

Y para su publicación con la antelación
mínima'de ocho días en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente,
con el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a once de julio de mil novetientos
sesenta y dos.—El Secretario, P. S. (Fir-
mado). —Visto bueno.: El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

1 EDICTO
• En virtud de lo acordado en autos eje-

cutivos que se tramitan en este Juzgado
de primera instancia número trece, pro-
movidos por la entidad «Ayora y Masa-
va, S. A.», representada por el Procura-
dor señor Reina Guerra, Contra don Car-
los Estades, propietario de Imprenta y
Litografía Americana, sobre reclamación
de cantidad, se anuncia por medio del
presente la venta, por primera vez, en
pública subasta y por la cantidad total de
un millón doscientas noventa mil pesetas,
en que han sido tasados, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado, siguientes:
Una máquina, marca «Rolan», alemana,
de 50 x 70, automática de impresión,
de 7.000 impresiones por hora, número
7.607 ; otra máquina plana, marca «Al-
berta», de 70 x 100, .automática, de 1.700
impresiones por hora, número 15.970, y
una máquina, marca «Jores», también au-
tomática-, de 35 x 50, sin número, de
2.000 impresiones por-hora.'

Cuya_ subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el dia
siete de agosto próximo, a las once ho-
ras treinta minutos, previniéndose: Que
para_ tomar parte eft la subasta deberán
consignar previamente los licitadores que
lo intenten, en este Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad igual,
por lo menos, al diez -por ciento del indi-
cado tipo; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
éste; que los bienes que se subastan se
hallan depositados en poder del propio
demandado, en la calle de Limoneros, nú-
mero ocho, pudiendo ser examinados por
los que deseen interesarse en la licita-,
ción.

(A.—28.786)

pesetas

Una cafetera exprés, marca «Solenry»,
de dos portas.—Un molino eléctrico para
café, marca «Solenry», con depósito de
cristal.—Una máquina registradora, mar-
ca «Norma», para marcar hasta 10.000
pesetas.—Una cocina de gas de dos hor-
nillos, marca «Autogás», sin pie.—-Una
balanza, marca «Belker», para cinco kilos,
Un mostrador de acero inoxidable de dos
metros aproximadamente, cuatro grifos,
serpentín, dos fregaderos y dos redpien-
tes para hielo. Tasado este lote pericial-
mente en la suma de cuarenta y un mil

Sentencia

En la villa de Madrid, a treinta y uno
de mayo de mil novecientos sesenta y
uno. —>E1 ilustrísimo señor don Juan Este-

ce Vera, Magistrado-Juez de primera iris-
tancia número doce, de esta capital, ha-
biendo visto el présente juicio ejecutivo

íí'-seguido entre partes: de una, como de-
j|mandante, don Antonio Méndez Moreno,
W «mayor de edad, casado, Secretario de Ad-
| ministración Local y de esta vecindad,

representado por el Procurador don Leóni-. des Merino Palacios y defendido por el
j Letrado señor Fernández Castillejos, y

de otra, en concepto de demandado,
, «Forjas del Tajo», que no ha comparecido

en los autos, por lo que se decretó su re-
beldía, en reclamación de cantidad, inte-
reses y costas; y

Segundo lote
Los derechos de traspaso que puedan

corresponder al demandado de la tienda
sita en esta capital, calle de Alejandro
González, núm. 9, dedicada a Bar-Cafe-
tería, con una sola puerta a la calle. Ta-
sados pericialmente en la suma de sesenta
mil pesetas.

Primera
Condiciones

V

• La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día seis de
agosto próximo, a las doce horas.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento del precio de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio de ta-
sación, pudiéndose hacer el remate a ca-
lidad de ceder.

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos au-
tos con fecha veintinueve de abril últi-
mo, a instancia de don Antonio Méndez

' Moreno, contra «Forjas dd Tajo», hasta
hacer trance y remate en los bienes em-
bargados a ésta, y con su producto, en-
tero y cumplido pago al acreedor deman-
dante de la cantidad de "diecisiete mil se-
tenta y dos pesetas setenta y seis cénti-
mos de principal, importe de dos letras de. cambio aceptadas y protestadas por falta
de pago, los intereses legales desde las

"fechas de los protestos, gastos de éstos
y costas causadas en el presente juicio y
que se originen, al pago de las cuales ex-
presamente condeno a la mencionada deu-

*,-dora.—Asi por esta mi sentencia, que,
;ípor la rebeldía de la demandada, se noti-
Éficará por medio de edictos, a no ser que
|tenga lugar la personal, lo pronuncio,
pnando y firmo.—Juan Esteve Vera. (Ru-
ibricado.)

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en ellocal del Juzgado
de primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día cuatro de agosto próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente y previniéndose: Que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores el diez por
ciento, por lo menos, del.precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos. QmC no se
admitirán posturas que no effBran las dos
terceras partes de expresado tipo, pu-
diendo hacerlas a calidad de ceder el re-

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada, con ésta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos de jui-
cio ejecutivo. que se siguen a nombre de
don Manuel Pérez Pérez, contra don León
Fernando Cristóbal Gálvez, sobre recla-
mación de cantidad, hoy ejecución de sen-
tencia, se saca a la venta en pública su^
basta, pe* segunda vez, término de ocho
días y precio de ciento doce mil quinientas
pesetas,. \u25a0 rebajado ya el veinticinco por
.ciento del tipo que sirvió para la prime-
ra, un camión, marca «Internacional»,
matrícula de Valencia número 18.820, con
motor Barreiros de seis cilindros, seis rue-
das y seis toneladas.

Quince tomos de la Colección Aguilar
de diferentes autores. Tres tomos más
denominados Dioses, Tumbas y Salmos,
Tras las huellas de Adán y Aku Aken.
Dos máquinas, una de fotografiar, mar-
ca «Vozguander Vido, S. L.», y la otra
de escribir, marca «Hispano Ólivetti»,
portátil, número 134854. Cuarenta y cua-
tro libros de bolsillo colección Aguilar y
unas doscientas cincuenta obras de dis-
tintos tamaños y materias. Un tocadiscos,
marca «Larrand», con su esfuche-maleta,
con veintiocho discos grandes con 33 re-
voluciones y veintinueve discos más pe-
queños. Una lavadora «Bru» usada. Una
máquina de coser, marca «Alfa», modelo
502-20.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, piso tercero, se ha señalado la hora
de doce, de la mañana del día veintidós

edicto
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González Elipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos de menor cuantía,
hoy en ejecución de sentencia, seguidos
a instancia de don Jerónimo Martínez
Ruiz y don Antonio de Garnica Guerrero,
representados por el Procurador señor
Gómez Díaz, contra don Damián Tállafer
Blanco y don José 'Manuel Rodríguez
Mendo, sobre tercería de dominio, se sa-
can a la venta, por segunda vez, en pú-
blica subasta, los bienes embargados a
don Damián Tállafer, que son los siguien-
tes:

Cuarta
La aprobación del remate, en su caso,

en cuanto a los derechos de traspaso, que-
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Primera

(A.—28.766)

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 11

edicto JUZGADO NUMERO 13 Tercera

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
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mesa del Juzgado, el diez por ciento de
dicha suma tipo.

Los expresados bienes están deposita-
dos en poder del propio apremiado, en
su domicilio, en la calle de Bloque 512,
número nueve, Poblado de Entrevias.

(C—22.884)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a dieciséis
de junio de mil novecientos sesenta y
dos.—P. S. M., el Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

péchente de apremio seguido contra Joa-
quín Martínez Ayuso, bajo el núm. 149,de 1961, por infracción al Código de
Circulación, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, y por prime-
ra vez, los siguientes bienes embarga-dos al anteriormente expresado:

Camión, matrícula M.-65.513, por la
cantidad de treinta y cinco mil pesetas.

La subasta de lo cual tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número veinticinco, de Madrid,
sito en la calle del Puerto de 'Monaste-
rio número uno, el día tres de agostopróximo y hora de las once de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:

Qu e no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del tipofijado para la subasta;, y-
Que para tomar parte en la misma de-herán los licitadores consignar, sobre lamesa del Juzgado, el diez por ciento de

dicha suma tipo-
Los expresados bienes están deposi-

tados en el Parque del Ayuntamiento,
sito en la calle de Méndez Alvaro, pre-
cintado a disposición de este Juzgado.

Y para su inserción "en el Bolet.nOficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a dieciséisde jumo de mil novecientos sesenta vdos.—P. S. M., el Secretario (Firma-
do).—El Juez munidpal (Firmado).

(C—22.883)

JUZGAjBO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado municipal

número 6, de los de Madrid, bajo el nú-mero 645 de orden del año 1961, por ie
"

siones por imprudencia,' contra Is¡dro
"

Hernández Blázquez, se ha dictado sen-tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-positiva literalmente copiados* dicen así"Sentencia.—En Madrid, a cinco de abrilde mil novecientos sesenta y dos.—El s©.
ñor don Pedro -Aragoneses Alonso, J ue2municipal titular del número seis, de estacapital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido, por lesiones por impru-
dencia, contra Isidro Hernández Bláz.quez, y en concepto de responsable civilsubsidiario María Aparicio Hernández

Fallo: Que debo absolver y absuelvoa Isidro Hernández Blázquez, declaran-do de oficio las costas del juicio Ncti-fíquese esta sentencia al denunciante San-tiago Pizarro Caña por medio de edictoque se publique en, d Boletín Oficial de
esta provincia.—Así por esta mi senten-cia, por pronuncio, mando y firmo— Pe-dro Aragoneses.—La anterior sentenciafué publicada en el día de su fecha.

(B.—,1.814)

Y para que. sirva de notificación en
forma a Santiago Pizarro Caña, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
el presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-drid, a 10 de mayo de 1962.

Un automóvil de turismo, marca
«Seat», de cuatro plazas, en buen esta-
do de funcionamiento y conservación,
tipo 600, matrícula M.-193.193, tasado
en cuarenta y cinco mil pesetas.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en. lámala audiencia de di-
cho Juzgado, sito en calle del Amor de
Dios, uno, piso tercero, se ha señalado
el día dos de agosto próximo y hora
de las doce de su mañana; advinién-dose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en, la
mesa del Juzgado, el importe del diez
por ciento de dicho pVeéio.

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
expido el presente en Madrid, a doce de
julio de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —El Juez mu-
nicipal (Firmado).

EDICTO
El señor don Luis Gutiérrez de Ojes-,

to, Juez municipal propietario del /Juz-
gado número siete, de los de esta capi-
tal, sito en calle del Amor de Dios, nú-
mero uno, ha acordado en el día de hoy,
en el proceso de cognición número se-
tenta y cuatro, de mil novecientos se-
senta y uno, instado por el Procurador
don Fernando Aguilar Galiana, en re-
presentación de don Miguel del Palacio
Alonso, contra don Manuel López Lor-jas, vecino de Guadarrama, sobre pago
de tres mil novecientas cuarenta y tres
pesetas, sacar a la venta en pública su-
basta:

edicto

El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 25, de Madrid.
Hago saber: Que en ejecución del ex-

pediente de apremio seguido contra José
Ocaña Alvarez, bajo el núm. 24, de 1961,
por infracción al Código de Circulación,
sé ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, y por primera vez, los si-
guientes bienes embargados al anterior-
mente expresado :

Una motocicleta, marca «Montesa»,
matrícula M.-207.130, por la cantidad
de seis mil quinientas pesetas.

La subasta de lo cual tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número veinticinco, de Madrid,
sito en la calle del Puerto de Monaste-rio, número uno, el día tres de agosto
próximo y hora de las once de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
fijado para la subasta; y

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento dedicha suma tipo.

Los expresados bienes están deposi-
tados en poder del propio apremiado, en
su domicilio, en la calle de Manuel Ma-
roto, número cincuenta.

(C—22.887)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a dieciséis
de junio de mil novecientos sesenta y
dos.—P. S. M., el Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6, de los de Madrid, bajo el nú-
mero 661 de orden del año 1961, por le-
siones por imprudencia, contra Manuel
Quiroga López, se ha dictado sentencia,
Cuyo encabezado y parte dispositiva li-
teralmente copiados d?cen así;

Sentencia. — En Madrid, a cinco de
abril de mil novecientos sesenta y dos—
El señor don Pedro Aragoneses Alonso,
Juez municipal titular dd número seis, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido, por lesiones por
imprudencia, contra Manud Quiroga Ló-
pez,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Manuel Quiroga López, declarando de ofi-cio las costas del juicio.—Notifíquese es-
ta sentencia al denunciante Juan González
Rodríguez por medio de edicto que se pu-
blique en el Boletín OFiciALde esta pro-
vincia.—Así por esta mi sentencia, lopro-
nuncio, mando y firmo.—Pedro Aragone-
ses. (Rubricado.) La anterior sentencia
fué publicada en el día de su fecha.

(B.^1.813)

Y para que sirva de notificación en
forma a Juan González Rodríguez, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 10 de mayo de 1962.

edicto /
El señor don José María San Roma*Mato, Juez municipal titular oel Juz-gado núm. 25, de Madrid,

; Hace saber: Que en ejecución del ex-¡ pediente de apremio seguido contra An-
tonio Fornell Rico, bajo el número 30,de 1961, ppr infracción al Código deCirculación, se ha acordado sacar a la

I venta en pública subasta, y por prime-
I ra vez, los siguientes bienes embarga-
i dos al anteriormente expresado:

Una motocicleta, matricula M-212.483,
I por la cantidad de cinco mil pesetas.
I La subasta de lo cual tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado mu-
I nicipal número veinticinco, de Madrid,
1 sito en la calle del Puerto de Monaste-¡ no, número uno, el día tres de agosto
i próximo y hora de las once de stf ma-
j nana; previniéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
' cubra» las dos terceras - partes' del tipo
; fijado para la subasta; y
I Que para tomar parte en- la misma de-berán los licitadores consignar, sobre la

mesa del Juzgado, el diez por ciento" dedicha suma tipo.
Los expresados bfenes están deposita-

aos en poder del apremiado, en su do-
micilio de la calle de Prado Llano, nú-
mero diez.

(C—22.885)

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a dieciséisde junio de mil novecientos sesenta ydos.—P. S. M., el Secretario (Firma-
do).—El Juez municipaL.(Firmado).

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

El señor don José María San Román,
Mato, Juez municipal titular del Juz-gado núm. 25, de Madrid,
Hace saber: Que en ejecución' del ex-

pediente de apremio seguido contra Joa-quín Martínez Ayuso, bajo, el número
148, de 1961, por infracción al Código
de Circulación, se ha acordado saca,- a
la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, los siguientes bienes embar-
gados al anteriormente expresado:

Camión, matrícula M.-65.513, por la
cantidad de treinta y cinco mil pesetas.

La subasta de lo cual tendrá lugar enla Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número veinticinco, de Madrid,
sito en la calle del Puerto de Monaste-
rio, número uno, el día tres de agosto
próximo y hora de las once de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:

Que no sé admitirán posturas que no
cubrah las dos terceras partes del tipo
fijado para la subasta; y

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
dicha suma tipo.

Los expresados bienes están deposita-
dos en el Parque del Ayuntamiento, sito
en la calle de Méndez Alvaro, precinta-
do a disposición de este Juzgado.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a dieciséis
de junio de mil novecientos sesenta y
dos.—P. S. M., el Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

(C—22.882)

La subasta de lo cual tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número veinticinco, de Madrid,
sito en la calle dd Puerto de Monaste-
rio, número uno, el día tres de agosto
próximo y hora de las once de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
fijado para la subasta; y

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
dicha suma tipo.

Los expresados bienes están deposita-
dos en poder del apremiado, en su do-
micilio, de la callé de Carlos Martín Al-
varez, número veintiochoi

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a dieciséis
de junio de mil novecientos sesenta y
dos'.—P. S. M., el Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

(C—22.886)

EDICTO
El señor don José María San Román,

Mato, Juez municipal tituiar del Juz-
gado núm. 25, de Madrid,
Hace saber: Que en ejecución del ex-

pediente de apremio, seguido contra An-
tonio Jiménez Jiménez, bajo el númeto-
302, de 1960, por infracción al Código
de Circulación, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, los siguientes bienes embar-
gados al anteriormente expresado:

Una motocicleta, marca «Vespa», M-
2?-534. P- v-, por la cantidad de cinco
mil quinientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

Él señor don José María San Román
Mato, Juez municipal titular del Juz-gado núm. 25, de Madrid,
Hace saber: Que en ejecución del ex-

EDICTO
El señor don José María San Román

Mato, Juez municipal titular <¡el Juz-gado núm. 25, de Madrid,
Hace saber: Que en ejecución del ex-

diente de apremio seguido contra Ángel
Ojeda Ruiz, por infracción al Orden Pú-
blico, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, y por primera vez,
los siguiente bienes embargados al an-teriormente expresado:

Aparato de radio- «Telefunken», de
cinco lámparas, núm. 379.902, por lacantidad de quinientas pesetas.

La subasta de_ lo cual tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-nicipal número veinticinco, de Madrid,
sito en la calle del Puerto de Monaste-rio, número uno, el día tres de agosto
próximo y hora de las once de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del tipofijado para la subasta:
Que para tomar parte en la misma de-

berán los licitadores consignar, sobre la

m BOLETÍN OFICIAL da la

diariamente, excepto loe domingos

provincia de Madrid se publica

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Gregorio Muñoz Baz, como autor res-
ponsable de una falta de simple impruden-
cia de la que resultaron lesiones y da-
ños, a la pena de cincuenta pesetas de
multa, que deberá hacer efectivas en pa-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6, de los de Madrid, bajo el nú-
mero 608 de orden del año 1961, por le-
siones y daños por imprudencia, contra
Gregorio Muñoz Baz- Antonio Mañas
Cruz, Valentín Llórente García y, en con-
cepto de responsable civil subsidiario, la
Empresa Municipal de Transportes, se ha
dictado con fecha de hoy sentencia, cuyo
encabezado y parte dispositiva literalmen-
te copiados dicen así:

Sentencia.—Juzgado municipal núme-
ro seis.—Juez, señor don Pedro Arago-
neses Alonso.—En. la villa de Madrid, el
día diecisiete del mes de mayo de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El señor Juez
municipal número seis, expresado al mar-
gen, vistas las diligencias del juicio ver-
bal de faltas seguidas entre partes: de ía
una, el Ministerio Fiscal, y de otra, como
denunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Gregorio Muñoz Baz,
Antonio Mañas Cruz, Valentín Llórente
García y, en concepto de responsable ci-
vil subsidiario, la Empresa Municipal
de Transportes,
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Notificaciones de sentencia

(A.—28.755)

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 25

(A.—28.783) '

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 25

'dará en suspenso hasta tanto se cumpla j
lo dispuesto en la vigente ley de Arrenda-
mientes Urbanos. i

i

-6

Dado en Madrid, a siete de julio de mil
novecientos sesenta y dos.—-El Secreta-
rio (Firmado). —¿El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).



En los autos de juido verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen, bajo el
número 567/61, sobre lesiones, se dictó
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen:

_ Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José María Prieto Cintas, domi-

Fallo: Que debo absolver y absudvo
libremente del hecho a que se refieren las
presentes diligencias al denunciado José
María Prieto Cintas, declarando de oficio
las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,,
mando y firmo.—Juan .Alberti.

Dicha sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su fecha.

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen, bajo el
número 644/59, sobre hurto, se dictó sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen:

Sentencia.—En Madrid, a 12 de marzo
de 1962.—Vistos por el señor don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 15,
de esta capital, los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas seguido entre partes:
de una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y de otra, co-
mo denunciado, cuyas demás circunstan-
cias personales ya constan, Francisco Es-
teban Vázquez y José María Prieto Cin-

.tas,
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• mentarías, se anuncie la correspondiente subasta por un presu-
puesto de contrata de 2.037.731 pesetas.

65. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las obras
del C. V. que va de Alcobendas a Barajas, desde su origen al P. 3,400,
por un total importe de 554.465,60 pesetas, que se abonarán con
cargo a la consignación que para ¡(Acopios de piedra, riegos asfál-
ticos y reparaciones en general» figura en el Presupuesto aprobado
por la Corporación; y que, previas las formalidades reglamentarias,
se anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de con-
trata de 533.140 pesetas.

66. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las obras
de riego asfáltico superficial de la carretera provincial que.va de la
de Hoyo de Pinares a Casas de Navas del Rey, en sus kms. 7, 8, 11 y
fracción de 444 metros del kilómetro 12, y bacheo de los restantes
(h 2 > 3, 4» 5. 6, 9 y 10), por un total importe de 243.861,94 pe-
setas, que se abonarán con cargo a la consignación que «Para aco-
pios de piedra, riegos asfálticos y reparaciones en general» figura
en el Presupuesto aprobado por la Corporación; y que, previas
las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente su-
basta por un presupuesto de contrata de 234.482,64 pesetas.

67. Rectificar acuerdo del Pleno de esta Corporación, adop-
tado en sesión de 30 de noviembre de 1961, y que figura en el Orden
del Día con el núm. 65, en el sentido de que la tasa sobre permisos
para obras, instalaciones y aprovechamientos análogos en carreteras
y caminos que deberá abonar «Unión Eléctrica Madrileña, Sociedad
Anónima» por la autorización concedida para cruzar con línea eléc-
trica la carretera de Alcalá de Henares a Los Santos de la Humosa,
por Meco, es de 13.119,60 pesetas en lugar de la s 40.991,60 pesetas

'que, por error material, figuraban en el acuerdo que se rectifica.

Personal
68. Quedar enterada con sentimiento de la defunción de don

Ángel Rafael Nieto de Prados, Sobreguarda Forestal de esta Corpo-
ración, ocurrida el dfti 30 de noviembre de 1961.

82. Acordar, vistas las sentencias recaídas en los recursos
contencioso-administrativos interpuestos por los funcionarios jubila-
dos de esta Corporación don Víctor Manuel Lueje Lueje y don Félix
Cuenca Calvo, y teniendo en cuenta lo informado por «1 Decanato

Jliver Pascual, como titular, y don Juan José López Ibor, como
jupíente, por la Diputación Provincial de Madrid.—Secretario : El de
a Corporación o funcionario en quien delegue,.

77. Acceder a lo -solicitado por don Nicolás Arespacochaga y
ialicrup, Ingeniero Director de Vías y Obras que fué de esta Dipu-

: tación, en su recurso de reposición de 10 de noviembre de 1961, y
gen su consecuencia reponer el acuerdo de 26 de octubre del año

en el sentido de que procede su jubilación, no por aplicación
Ldel artículo 26 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación,
í sino por causa de la incapacidad física alegada y justificada con cer-
Itificado de un Profesor de la Beneficencia Provincial. ',.

78. Acceder a lo solicitado por don Julio Fernández López,
Auxiliar administrativo, y en su consecuencia declararle cancelada
Ja nota desfavorable que figura en su expediente personal por haber
transcurrido los plazos que señala el artículo 113 del Reglamento de s
Funcionarios de Administración Local.

79. Acceder a lo solicitado por don Baltasar Baños Cuesta,
Conductor con destino en el Parque Móvil provincial, y en su conse
cuencia declararle cancelada la nota desfavorable que figura en su ex-
pediente personal por haber transcurrido los plazos que señala el ar-
tículo 113 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

8c. Acceder a lo solicitado por don Pascual Rivas de la Cruz,
Peón caminero adscrito a la Sección de Vías y Obras, y en su con-
secuencia declarar cancelada la nota desfavorable que figura en su
expediente personal por haber transcurrido los plazos que señala el
artículo 113 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local.

81. Quedar enterada dé la Circular número 22 de la Dirección
General de Administración Local, de fecha 30 de noviembre de 1961,
sobre aplicación de los beneficios establecidos por Reglamentos in-
ternos o acuerdos corporativos a efectos de jubilación de sus fun-
cionarios.

a O. P. 16-7-62

LUNES 16 DE JULIO

(B.—1.840)

En el expediente de juicio de faltas
número 39/62, seguido ante este Juzga-
do municipal número doce, sito en la pla-
za de Chamberí, núm. 4, por malos tra-
tos, contra otro y Alfredo Conde Lizcano,
de treinta y tres años, casado, chófer, hi-
jo de Guillermo y Lazara y domiciliado
últimamente en Tarragona, 3, se ha dic-
tado sentencia con fecha 8 de mayo de
1962 condenando a... y Alfredo Conde
Lizcano a la pena de un día de arresto
para cada uno y pago de las costas por
partes iguales.

Y para qué .sirva de notificación a Al-
fredo Conde Lizcano y su inserción en
el Boletín Oficial dé la provincia ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a 8 de mayo de 1962.

(B.—1.878)
Dicha sentencia fué publicada ei

mismo día de su fecha.
Y para que conste y sirva de notifica-

ción al lesionado Dionisio Martín Gon-
zález, domiciliado últimamente en Ma-
drid, hoy en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 14 de mayo de
1962.

Sentencia.—En Madrid, a 5 de febre-
ro de 1962.—Vistos por el señor don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario del Juzgado municipal núme-
ro 15 de esta capital, los presentes autos
de juicio verbal de faltas seguidos entre
partes: de una, el Ministerio fiscal, en
representación de la acción pública, y de
otra, como denunciado, cuyas demás cir-
cunstancias personales ya constan, Vic-
torio González de Pedro,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren las
presentes diligencias al denunciado Vic-
torio González de Pedro, declarando de
oficio las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, ío pronuncio,
mandq y firmo. —> Juan Alberti. (Rubri-
cado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que sirva de ñor
tificación a Aurora Llamas Buergo, que
se halla en ignorado paradero, libro la
presente, que firmo en Madrid, a" 16 de
mayo de 1962.

JUZGADO NUMERO ,14
En el juicio de faltas seguido ante este

Juzgado municipal, bajo el núm- 503, de.
1961, sobre lesiones, contra Enrique de
la Fuente Herrador, se ha dictado sen-
tencia con fecha 16 de mayo de 1962 ab-
solviéndole libremente y declarando de
oficio las costas.

Y para que sirva de notificación en
órma a Gregorio Muñoz Baz, que se en-
¡uentra en ignorado paradero, expido el
>resente, para su publicación en el Bo-
-etin Oficial de esta provincia, en Ma-
Irid, a 117 de mayo de 1962.

(B.^1.874)

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas segui-

los en este Juzgado bajo el núm. 28/62,
:n virtud de denuncia de José Corbí Paya,
:ontra Concepción Bañares Moróte, sobre
istafa, se ha dictado la sentencia, cuyo
¡ncabezamiento y parte dispositiva dicen

peí de Pagos al Estado, sufriendo, en ca-
so de insolvencia, diez días de arresto me-
jor como responsabilidad personal subsi-
diaria, reprensión privada y pago de las
iostas del juicio, con reserva de la acción
:ivil a los perjudicados Encarnación Do-
loro Grande y Empresa Municipal de
¡Transportes. Y que debo absolver y ab-
suelvo libremente a los denunciados An-
tonio Mañas Cruz y Valentín Llórente
jarcia. Notifíquese esta sentencia a Gre-
gorio Muñoz Baz por medio de edicto que
¡e publique en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia,
uzgado lo pronuncio, mando y firmo.—
Pedro Aragoneses. '(Rubricado.) La ante-
rior sentencia fué publicada en el día de
ju fecha.

(B.—1.865)

x En el juicio de faltas núm. 557, de
1961, sobre escándalo, se dictó sentencia
con fecha seis de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y uno condenando a lá
denunciada María Ortiz Labín a la pena
de dncúenta pesetas de multa, reprensión
privada y al pago de las costas.

Y para su inserción en el Boletín Oaí-
Cial de la provincia, para que sirva de no-
tificación a dicha denunciada, que se halla
en ignorado paradero, libro la presente,
que firmo en Madrid, a 19 de mayo de
1962.

isi:

Sentencia.—rEn la villa de Madrid, a
lieciocho de mayo de mil novecientos se-
enta y dos.—<É1 señor don Constancio
xrma Oquillas, Juez municipal número
tueve, de esta Villa, ha visto los presen-
es autos de juicio de faltas seguidos por
lenuncia de José Corbí Paya, mayor de

edad, Interventor en ruta del tren 583 el
4 de diciembre de 1961, de Alicante a Ma-
drid, contra Concepción Bañares Moróte,
de cuarenta y cuatro años, casada, hija de
Federico y Concepción, natural de Lo-
zoyueia, actualmente en ignorado para-
dero, por la supuesta falta de estafa,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
la denunciada Concepción Bañares Moró-
te a. la pena de den pesetas de multa,
sufriendo en caso de impago siete días
de arresto sustitutorio, a que indemnice
a la Red Nadonal de loa Ferrocarriles
Españoles la suma de ciento cincuenta y
dos pesetas y al pago de las costas del
presente juicio. Notifíquese esta senten-
cia a las partes, y por lo que respecta a

,1a denunciada líbrese edicto al Boletín
Oficial de esta provincia.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Gonstancio Lerma (Rubricado.)

Y para que conste, su inserción en tí
Boletín Oficial de la provincia y sirva
de notificación en forma a la denunciada
Concepción Bañares Moróte, cumpliendo
lo mandado, expido la presente cédula de
notificación en Madrid, a 19 de mayo de
1962.

(B—1.862)(G. C—2.415)

JUZGADO NUMERO 11
En el juicio verbal de faltas 16, dd

año en curso, sobre daños, contra Gui-
llermo Cabedo Moles, de veinticuatro
años, hijo de José y de Guillermina, na-
tural de Cuevas de Vinromá (Castellón),
que vivió en la calle de Ruiz Palacios, nú-
mero 24, cuyo actual domicilio se ignora,
se ha dictado sentencia en 12 de abril de
1962, condenándole por dicha falta a la
pena de 460 pesetas de multa, a que, en
concepto de indemnización por los daños
causados, abone a Julia Pascual Suárez
la suma de 460 y a las costas del proce-
dimiento, con la correspondiente respon-
sabilidad civil subsidiaria de la Entidad
«Transportes Hispania», con arreglo a
derecho, disponiéndose la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de esta
provincia para que sirva de notificación
en forma al aludido penado.

Madrid, a 7 de mayo de 1962.
<G. C—2.312) ,(B.—1.808)

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio dé faltas nú-
mero 5/62, seguido ante este Juzgado
municipal número doce, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, por malos tratos,
contra Isaac Vázquez Rodríguez, de cin-
cuenta y dos años, casado, industrial, hi-
jo de Manuel y Elena, natural de Sarria
(Lugo) y domiciliado últimamente en Tres
Peces, 26, se ha dictado sentencia con
fecha 8 de mayo de 1962 condenando a
Isaac Vázquez Rodríguez a la pena de
tres días de arresto y pago de las costas
dd juicio.

Y para que sirva de notificación a Isaac
Vázquez Rodríguez y su inserción en d
Boletín Oficial de la provincia expido la
presente, que firmo en Madrid, a 8 de
mayo de 1962.

(B.-1.877)

(B.-,1.89o)

7

JUZGADO NUMERO 15



(B—1.804)

seguido en este Juzgado por denuncia de
Mateo Jiménez Gómez, de treinta y ocho
años, soltero, jornalero, domiciliado en
márgenes del río Manzanares, chabola,
contra,Manuel García Gómez, de cuaren-
ta y ocho años, casado, jornalero, vecino

* de esta capital, . sin domicilio conocido,
por supuesta falta de lesiones, en los que
es parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a»
denunciado en los presentes autos Ma-
nuel García Gómez, como autor de una
falta de lesiones, a la pena de cinco días
de arresto menor y al pago de las costas
del presente juicio. Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo, la
que, para su notificación al denunciado
Manuel García Gómez, que se encuentra
en ignorado paradero, se publicará edic-
to en el Boletín Oficial de esta provin-
cia—Pedro Redondo. (Rubricado.)

Dado en Madrid ,a 10 de mayo de Í962.

(B.—1.806)
JUZGADO NUMERO 20

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número
53 del presente año, se ha dictado la sen-
tencia, cuya parte dispositiva y fallo es
como sigue:

Sentencia.—En Madrid, a 1.0 de mayo
de 1962.—íEI señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del número 20, de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicioverbal de faltas,

Publicadón.—-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la

En el juicio verbal de faltas seguido en¡ este Juzgado contra Casto Merino Perei-
ra en el juicio de faltas núm. 9-62 se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.-—En Madrid, a 13 de marzo
de 1962.—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz-gado municipal número 19, de esta capi-
tal, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por Mercedes V^rgara Ga-
llardo, de treinta y cuatro años, soltera,
asistenta, hija de Manuel y de Ana, natu-
ral de Huelva y en ignorado paradero,
contra Casto Merino Pereiro, cuyas de-
más circunstancias personales constan,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Casto Merino Pereiro, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio. Y
notifíquese está resolución a Mercedes
Vergara Gallardo, por. su ignorado para-
dero, a medio de edicto que se librará a
tal fin al Boletín Oficial de la provin-
cia. Así por- esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo—A. G. Peñuela.
bricado.)

(B.—1.814)
JUZGADO NUMERO 19

<B.—1.S18)

ciliado últimamente en Madrid, hoy en ig-
norado paradero, expido la presente en
Madrid, a 12 de marzo de. 1962.

(A—28.78S)
Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 46

Diputación Provincial Sesión dbl dU 25 de enero de 1962

t 5?' ÍC, Tf a lo solicitado Por don Román (Martínez Mingo,Jardinero del Hospital de San Juan de Dios, y en su consecuenciaconcederle la jubilación voluntaria en razón de tener cumplidos sesentaJ ocho anos de edad y más de treinta y ocho años de servicios, de con-formidad con lo dispuesto en el Reglamento de Funcionarios de estaDiputación, en los Estatutos de la Mutualidad Nacional y Decreto deGobernación de 8 de mayo del corriente año, con el haber pasivo queen derecho le corresponda. H

1 £' Rec0nOCS r a don Manuel Pérez Lista, Profesor Médico dela Beneficencia Provincial, el premio remuneratorio por cuarentaanos de servicios, en cuantía del 10 por 100 de su haber fijo íntegrocon efectos económicos deludía primero de los corrientes, de confor-midad eon lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento de Fun-
cionarios de esta Corporación.

73- _ Quedar enterada de resolución de la Dirección Generalde Administración Local, de fecha 19 de diciembre de 1961, por la .que, en relación con el acuerdo de esta Corporación de de sep-
;

71. Quedar enterada dé resolución de ia Dirección General
de Administración Local, de fecha 19 de diciembre de 1961, por laque, en relación con el acuerdo de esta Corporación de 25 de mayo
anterior, que reconocía al Médico de esta Beneficencia Provincialdon Antonio Ledo Pozuéta, a efectos pasivos y de quinquenios, tresanos, ocho meses y veintisiete días de serviciós.prestados a la mismacon anterioridad a su actual cargo, otorga su aprobación a tal reco-
nocimiento exclusivamente, a efectos de quinquenios, pero no a los
pasivos„• y en su virtud dejar sin efecto el citado acuerdo en cuantoal reconocimiento a efectos pasivos de los servicios mencionados.

7/v2J •
Quedar enterada de resolución de la Dirección Generalde Administración Local, de fecha 19 de diciembre de 1961, por laque, en relación con el acuerdo de esta Corporación de 22 de junio

anterior, que reconocía al Capellán de esta Beneficencia Provincial-don José Palmeiro Barrio, a efectos pasivos y de quinquenios tresanos, cuatro meses y veintiún días de servicios prestados a la mismacomo contratado, otorga su aprobación al referido acuerdo advir-tiendo, en cuanto a los efectos pasivos, que su reconocimiento es acargo de la Corporación.

tiembre anterior que reconocía a la Enfermera de esta BeneficenciaProvincial dona Mana Dorotea Sánchez García, a efectos pasivos yde quinquenios los servicios prestados a la misma como Enfermeracontratada en el periodo de tiempo comprendido entre el 29 de abril
fí-257 Y a24 <*e.siembre de 1959, otorga su aprobación al re-ferido acuerdo, advirtiendo, en cuanto a íos efectos pasivos, que sureconocimiento es a cargo de la Corporación

q

rrJ\lMA£eíer ! n sí>1j.citado P° F don -Francisco Martínez To-rres Médico de esta Beneficencia Provincial, y, en su virtud, reco-
SrlA^? ? S PaSlV°S 7 dC quin<luenios, cinco años, dos meses y

7ec^LÍ SeTV1CA°' C°m° 6X combatiente, incluidos los abonos
íhri? ZPfr - co"esPOIí dientes, en aplicación del acuerdo dé 29 de
S P-ator ?n%I tr6S

f anos¿ íez meses 7 trece <lías por servicio militarobligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del
SSSSrí FunCÍ°nad? S de «* Coloración • todo ello con'efec-
StLerTnrTd.H a Partir dí P^Sente acUerdo > el cuaI se elevará a lasuperioridad para su aprobación.

da del rJSfÍT^ ins*ancia de don Ramón Molina Valle, Guar-
risfaíi ef nfñ?.í Sa

K
Fernando- solicitando que la Corporación sa-,5^?^ S°bre r(r ndimient° del trabajo personal correspon-

DÓsterioriSH ? ™ Jp** * haber in^sad5 en la misma con
EeSn 1, PnmT ÍG en^°^ e IQ43 y de conformidad con lodispuesto por el acuerdo de 30 de diciembre de 1942
<: -Á a ? uedar eilterada de escrito de la Dirección General deSanidad designando el Tribunal calificador de la. Oposición cbnvo-

dííCediánT^ 8 6 **&?dC 6Sta BenSncia Provin-cial (Medicina General y Especialidades Médicas), el cual quedará
Sntno LoTJVfU!fte f°rma ! Presiden* >\u25a0 Ilustrísimoseñor don
líaSn Fnrnvl7l íZKqUeZ

' °°m0 át
' e "erísimo señor don

ríSí? r iaielesJ Ullbar
"> como suplente—Vocales: don VicenteGilsanz García, coftio titular, y don Manuel Bermejillo Martínez,

riamMntPua nS', Pcr FaCUkad, de M"dÍdna de Madrid don JoslMa:na Mihcua Mihcua, como titular, y don Carlos Blanco Soler comosuplente, por el Colegio Oficial de Médicos de esta capital don Ri-cardo Franco Manera, como titular, y don Ángel OrtS Diez comosuplante, por la Secretaría General ilMovinffento y don EuX>

LUNES 16 DE JULIO

AVISO

(A.—28.781)

sentencia inserta a Mercedes Vergara Ga-
llardo expido la presente en Madrid, a
ii de mayo de 1962.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
la denunciada María Teresa Carrués Ca-
rmes a la pena de veinticinco pesetas de
multa y al pago de las costas del juicio,
cuyo importe se hará saber a la conde-
nada, y para notificar esta resolución a
la condenada expídase el oportuno edictoal señor Administrador del Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmoi—Francisco Iñiguez. (Ru-'
bricado.)

Publicación.—Leída y publicada ha si-
do la anterior sentencia por el señor Juez
qué la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha,
Francisco Bernar. (Rubricado.)_ Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Teresa Carrués Carrués y su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia expido el presente, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a 16
de mayo de 1962.

Fado: Que debo condenar y condenoal denunciado en los presentes autos Diego Parra jo, como autor responsable deuna falta de lesiones, a la pena de ochodías de arresto, indemnización al perjudi
cado Juan Jorge Hernando en setenta y
ocho pesetas cincuenta céntimos yakCompañía Zurich en la de setecientastreinta y cinco pesetas cincuenta céntimos y al pago de las costas. Así por esta"mi sentencia lo pronuncio, mando y fu-mo.—José Oyuela. (Rubricado.)

Publicación.—Dada y publicada ha sidola anterior sentencia, hoy día de su fechaen audiencia pública, por el señor Juezmunicipal que la ha dictado. Y para que
conste se extiende la presente en Madrida 5 de marzo de 1962; doy fe.—AntonioMartín. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al con-denado expido y firmo la presente en Ma-drid, a 24 de mayo de 1962.
(G. C—2.540) (B.—i.q^)

dicada la Compañía de Seguros Zurichde las circunstancias personales que cons*tan en autos, por supuesta falta de les ¡Q
"

nes,

Para conocimiento de proveedores sehace saber que el propietario de la cafe-
tería-bar «Onuba», sita en la glorieta
Marqués de Vadillo, número 6, de esta
capital, don Antonio Díaz Veíasco, hadado por cancelado y resuelto el arren-
damiento de la industria de dicho bar,
que tenía concertado con don Lucio L¿.
pez Navarro.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la denunciada María Mercedes Ri-
yas Rivas, domiciliada últimamente enMadrid, hoy en ignorado paradero, expi-
do la presente en Madrid, a 4 de septiem-
bre de 1961.

Sentencia.—En Madrid, a 4 de sep-
tiembre de 1961 .—Vistos por el señor don
Juan Alberti de LrTorre, Juez municipal
propietario del Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, los presentes au-
tos de juicio verbal de faltas seguidos en-
tre partes: de una, el Ministerio Fiscal,
.en representación de la acción pública, y
de otra, como denunciado, cuyas demás
circunstancias personales ya constan, Ma-ría Mercedes Rivas Rivas,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
la denunciada María Mercedes Rivas Ri-
vas a la pena de dos días de arresto menor
y pago de las costas del juicio, asi como
pago de 200 pesetas de indemnización a
la perjudicada Victoria Santuario García.

Así por esta mi sentencia, Jo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Alberti.

Dicha sentencia fué publicada en elmismo día de su,fecha.

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado sé siguen bajo el
número 237/61, sobre lesiones, se dictó
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen:

Madrid, 14 de julio de 1962.—P. 0.,
Isidoro Bernardos.

AVISO
A partir del día 9 de julio- de 1962,

don Emiliano Cortijo Garda toma eri
traspaso a don Antonio Bordallo Moran
el local sito en la calle de Povedilla,
número cinco (mercería y perfumería),
no haciéndose cargo de las costas, gra-
vámenes y deudas que pudieran existir
hasta dicha fecha.

(B—1.8*7)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado, por malos tratos, Con elnúmero 766, de 1961, contra María Te-
resa Carrués Carrués" se dictó la senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
29 de marzo de 1962.—El señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario número 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una, elMinisterio Fiscal, en representación de laacción pública, y de la otra, como de-
nunciada, María Teresa Carrués Carrués,cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

as
=

s

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el númeiü
81/62, por lesiones, contra Diego ParraJo, que actualmente se encuentra en igno-
rado paradero, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiemo y fallo ?.on dd te-
nor literal siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
5 de marzo de 1962.—El señor don JoséOyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de faltas
que anteceden, seguidos entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y como denun-ciante Juan Jorge Hernando; Como de-
nunciado Diego Parra Jo y como perju-


